
 

CARRERA PROFESORADO DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

FIRMA DE CONVENIOS DE VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE LA FACULTAD DE HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE 

LA SALUD DE LA UNSE Y ESCUELAS SECUNDARIAS DE LA CIUDAD 

CAPITAL 

Por iniciativa del equipo de las Cátedras: Taller Docente y Práctica Docente y 

Residencia del Profesorado de Educación para la Salud, de esta Facultad, con 

fecha 23 de mayo, en el Salón del Consejo Directivo de la Facultad de 

Humanidades tuvo lugar la firma de tres Convenios de Vinculación 

Interinstitucional con las Escuelas: Normal Superior “Manuel Belgrano”, de 

Comercio “Prof. Antenor Ferreyra”; y con el Instituto “Santo Tomás de 

Aquino”.  

 



Participaron del acto autoridades de la Facultad, la Decana Mg. María 

Mercedes Arce de Vera; el Vicedecano, Lic. H. Marcelino Ledesma; la 

Secretaria Académica, Lic. Rosa María Conca; la docente responsable de las 

asignaturas mencionadas más arriba, Dra. Norma Tamer; la Coordinadora de 

la Carrera de Educación para la Salud, Prof. Adriana Gilardi;  y las rectoras de 

las respectivas instituciones, Lic. Ana Gabriela Rodríguez, por el Instituto 

“Santo Tomás de Aquino”-Nivel Secundario-; Prof. Graciela del Valle Corpos 

de Torres, por la Escuela Normal Superior “Manuel Belgrano”; y Lic. María 

Mercedes Barraza de Galván, por la Escuela de Comercio “Prof. Antenor 

Ferreyra”. 

La firma de estos convenios constituye un compromiso interinstitucional 

asumido por ambas partes, ya que si bien el objeto de los mismos está 

vinculado con la realización de prácticas pedagógicas y la residencia para 

alumnos del Profesorado de la Carrera de Educación para la Salud, de la 

Facultad; a la vez el alcance de los convenios es más amplio y abarca 

cualquier otra actividad que acuerden llevar a cabo, como pueden ser: la 

participación de los alumnos en actividades de Extensión Universitaria, 

difusión de actividades, reuniones docentes, entre otras. 

La importancia de la firma de estos convenios radica en la formalización de 

una relación interinstitucional que estaba en la práctica y que ahora queda 

estipulada y con la posibilidad de abrirse a otras actividades en conjunto.  



 

 

Tanto la Decana, Mg. María Mercedes Arce y la Dra. Norma Tamer, 

responsable de las asignaturas del profesorado, así como las rectoras de las 

escuelas intervinientes coincidieron en la conveniencia de este acuerdo que 

une a la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud con 

instituciones educativas del medio. 

 


